
SR./SRA. ALCALDE/SA – PRESIDENTE/A


DE ESE AYUNTAMIENTO


Tengo a bien informarle que recientemente ha sido aprobado el Plan Nacional de nombres de dominio de Internet bajo el código de país correspondiente a España («.es»). (Orden ITC/1542/2005, de 19 de mayo. BOE 31/05/05 de 31 de mayo), en el que se recogen, entre otros aspectos, las especificaciones necesarias para el registro de los nombres de dominio por parte de las Administraciones Públicas.


De acuerdo con la citada norma y para evitar situaciones de abuso en fase inicial de puesta en marcha de las nuevas reglas aplicables al «.es», se ha previsto un período de registro escalonado, aplicable a los nombres de dominio de segundo nivel, para que las Administraciones Públicas, puedan registrar sus nombres antes de la apertura al público del registro de nombres de dominio.

A nuestro juicio, parece  aconsejable que cada Ayuntamiento registre su nombre de dominio, reservando el topónimo propio del lugar, evitando con ello que cualquier otra persona física o jurídica pueda apropiarse registralmente de dicha denominación, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo regulado en el apartado quinto de la citada resolución. “Los nombres de dominio de segundo nivel bajo el «.es» se asignarán atendiendo a un criterio de prioridad temporal en la solicitud. No podrán ser objeto de solicitud nombres de dominio que ya hayan sido previamente asignados.”. Bien es cierto que la propia norma ha previsto una limitación en su apartado séptimo, párrafo 4, al establecer ciertas restricciones respecto a los nombres que coincidan con los topónimos correspondientes a la denominación oficial de las Administraciones públicas territoriales, y que no hayan sido previamente asignados. 

Por otra parte entendemos que el Municipio, en cuanto Administración Territorial con autonomía y personalidad jurídica plena, es totalmente acreedor a  aquellos signos o  atributos externos propios de la actual Sociedad de la Información.

El coste anual del registro del dominio se encuentra regulado en la Orden PRE/1641/2005, de 31 de mayo, cuyo apartado cuarto establece como Tarifa cuarta, la tasa de 27,59 euros (anuales), teniendo en cuenta que las dos primeras anualidades son gratuitas, de acuerdo con el Convenio al que posteriormente nos referiremos.

Esta Diputación, consciente de la importancia que todo ello supone y atendidas las posibles dificultades técnicas que para ese Ayuntamiento pudieran representar la ejecución de estas operaciones,  y con el único propósito de contribuir a salvaguardar los intereses públicos, solicitará el registro del dominio de segundo nivel de ese Ayuntamiento con la siguiente denominación:
http://www.nombredelmunicipio.es
(Sustituye al subdominio actual http://nombredelmunicipio.dip-palencia.es/)


Estas actuaciones se inscribirán en el marco del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS LOCALES, suscrito el 25 de mayo de 2005,  a tenor del cual Red.es se compromete a financiar la asignación inicial y la primera renovación de los nombres de dominio bajo el (“.es”) de segundo nivel correspondientes a los topónimos oficiales de las Administraciones Públicas Locales que así lo soliciten, correspondientes a una de las lenguas oficiales españolas.


Como queda dicho, la solicitud de inscripción a nombre de esa Entidad Local será formulada por esta Diputación ante las correspondientes instancias oficiales, salvo que antes del día 25 de julio de los corrientes, ese Ayuntamiento nos manifieste expresamente su oposición a realizar dicha inscripción, quedando igualmente a la espera –dentro del mismo plazo- de cualquier otra sugerencia que deseen plantearnos sobre esta materia
. 


Un cordial saludo.





Palencia, a 18 de julio de 2005




EL DIPUTADO DELEGADO DE HACIENDA,




          PRESIDENCIA Y PERSONAL




           Fdo.: Isidoro Fernández Navas.
� Copia de este Convenio y documentación complementaria, se inserta en la página web  del Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal de esta Diputación.


� Cualquier duda podrá ser atendida por Dña.Beatriz Bahillo Sáez (Dpto.Informática-Tel 979 715104) o Don Alfonso-Vidal Delgado Caminero (Serv..Asist. y Coop Municipal-Tel 979 715108).





